
Bolet ín
Of i c ia l

A G R U P A C I Ó N  T É C N I C A  P R O F E S I O N A L
D E

I N T E R V E N T O R E S  D E  F I N C A S  Y  C O M U N I D A D E S

INTERFICO
INTERVENTORES DE F INCAS Y  COMUNIDADES

-  Administraciones de Fincas, Comunidades, Urbanizaciones -

    AÑO 16  NÚMERO 100 Noviembre/Diciembre 2023

D E  L A



2

DE LA
AGRUPACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL

DE
INTERVENTORES DE FINCAS Y COMUNIDADES

Boletín Oficial

Ejemplar:   Gratuito

Recepción: Periódica

Edición:     INTERFICO

Imprime:    Gráficas Alhorí

            Ángeles Carrillo Baeza

D.L.:          V-1054-2008

Redacción y Administración

C/ Covarrubias, nº 22-1º-Derecha

28010-MADRID

Telf. Corp: 91 457 29 29

        E-mail: interfico-admsfcas@atp-guiainmobiliaria.com                                                                      Web: www.atp-interfico.com

La Agrupación Técnica Profesional de Interventores de Fincas y Comunidades ha adoptado las medidas y niveles de seguridad de protección del REGLAMENTO EUROPEO (UE) 2016/679.
Los datos personales proporcionados por usted son objeto de tratamiento automatizado y se incorporan a un fichero titularidad de la Agrupación Técnica Profesional de Interventores de Fincas
y Comunidades, que es asimismo la entidad responsable del mismo, inscrito en el Registro General de la Agencia Española de Protección de Datos. Usted podrá ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y en su caso, oposición, enviando una solicitud por escrito, acompañada de la fotocopia de su D.N.I., dirigida a C. Gascó Oliag, nº 10-1º-1ª, CP 46010 de
Valencia. Para el caso de que quiera realizarnos alguna consulta o sugerencia lo puede realizar en la siguiente dirección de correo electrónico: interfico-admsfcas@atp-guiainmobiliaria.com

Actualidad Corporativa .....................................................................................

Los autónomos dados de alta en 2023 están obligados a presentar la renta
en 2024 aunque no cumplan los ingresos mínimos ................................................

La Ley de Vivienda dispara las exigencias de los propietarios para acceder a
un piso de alquiler ................................................................................................................

Información de Actualidad ................................................................................

Los cerramientos de terrazas en Comunidades de Vecinos .....................................................

Retraso en el pago del arrendamiento de vivienda sin deshaucio ........................................

La Ley de Vivienda recorta un 25% la oferta del alquiler tradicional .....................

Formación Continuada ..................................................................................

Los herederos del testamento abierto pueden impugnar los acuerdos de la
comunidad de propietarios, aunque no hayan aceptado la herencia ...............

Fianza por el alquiler de una vivienda .................................................................................

Reformas para las que se debe pedir permiso a la Comunidad de Vecinos ....................

Reformas para accesibilidad en un piso alquilado. ¿Se deben dehacer al dejar
la vivienda?..................................................................................................................................

Cuestionario Formativo.- Formulación de preguntas referentes al Área de
Formación Continuada ...................................................................................................................................................

Consultorio Formativo .............................................................................. .......

Sección dedicada a responder desde un punto de vista formativo y práctico,
cuestiones variadas de actualidad, surgidas dudas y consultas planteadas en el ejercicio
de la actividad de nuestros profesionales.

Respuestas correctoras correspondientes al Área de Formación
Continuada ......................................................................................................................

págs. 3-7

pags.3-4

pags.5-6

págs. 7-12

pags.7-9

pags.10-11

pag.12

págs. 13-21

pags.13-14

pags.15-16

pags.16-18

pags.19-20

pag.21

págs. 22-23

pág.23

Boletín Oficial INTERFICO
AÑO 16  NÚMERO 100

SUMARIO

Noviembre/Diciembre2023



3

Corporativa

los autónomos dados de alta en
2023 están obligados a presentar

l a  R e n t a  e n  2 0 2 4  a u n q u e  n o
c u m plan los ingresos mínimos

En el Real Decreto-ley 13/2022 queda establecido el nuevo sistema de
cotización para los trabajadores por cuenta propia. Esto afectará a unos
200.000 autónomos que tendrán que presentar su declaración de la Renta en

2024 de manera obligatoria.

C o n  e s t e  n u e v o  s i s t e m a  d e
cotización por  ingresos reales,
todos los autónomos que se hayan
dado de alta en el año 2023 tendrán

que presentar obligatoriamente su declaración de la Renta, independientemente
de cuáles hayan sido sus ingresos y el tiempo que haya durado su situación
como trabajadores por cuenta propia.

Los autónomos serán los trabajadores que más cambios experimentarán en
su Renta del año que viene. Además, con el nuevo sistema de cotización, el
Ejecut ivo tiene como objet ivo que los trabajadores por  cuenta propia
contribuyan en función de sus ingresos reales, como hacen los trabajadores
asalariados, y evitar que aporten la cuota mínima.

Este cambio viene reflejado en el Real Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio,
que modifica el artículo 96 de la Ley del IRPF para establecer esta obligación
de presentar la declaración a todas aquellas personas físicas que hubieran
estado dadas de alta como autónomos en 2023. Así, la Tesorería General de la
Seguridad Social podrá saber cuáles han sido sus ingresos reales, por muy
reducidos que sean, y determinar su cuota a pagar para el año siguiente.

Con la entrada en vigor de esta normativa se añade un último párrafo al
artículo 96 de esta Ley en el que se afirma que “estarán, en cualquier caso,
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obligadas a declarar todas aquellas personas físicas que en cualquier

momento del periodo impositivo hubieran estado de alta, como trabajadores
por cuenta propia, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
del Mar”.

Hasta la fecha, los autónomos tenían unos límites que determinaban su
obligación o no de presentar la declaración anual de IRPF. En el caso de los
trabajadores por cuenta propia, sólo tenían que declarar IRPF aquellos que
hubieran obtenido unos beneficios superiores a los 1.000 euros anuales.

SANCIONES POR NO PRESENTAR LA DECLARACIÓN

Según informan los expertos, una de las sanciones más recurrentes es
aquella por no presentar el IRPF antes del 30 de junio. Y aquí en se abren dos
escenarios. En el caso de que la declaración de la renta salga a pagar, el
contribuyente tendrá que desembolsar el resultado y una multa.

De acuerdo a los expertos fiscales de la startup española, la penalización
consiste en el pago de entre el 50% y el 150% del total de la deuda, un cobro
que puede aumentar si Hacienda considera que ha sufrido un perjuicio
económico o si esto ya ha ocurrido en otras ocasiones.

Por otro lado, hay personas que les sale a devolver y no la presentan, ya sea
por desconocimiento o por simple ociosidad.

Los expertos recuerdan que esta práctica también acarrea una sanción, que
podría llegar a alcanzar los 200 euros. En consecuencia, si la devolución es
menor a esta multa, podría ocurrir que a un contribuyente que le saliese en
positivo en un primer momento, luego le salga a pagar.

HACIENDA TIENE 4 AÑOS PARA AVISAR POR LOS
ERRORES COMETIDOS EN ESTA CAMPAÑA

El periodo de revisión por parte de la Agencia Tributaria por el impuesto a la
renta de las personas físicas puede alargarse hasta 4 años. Por ello, Hacienda
tiene hasta 2028 para avisarnos de los fallos que cometamos en nuestra
próxima renta y podría enviarnos una carta pasado el tiempo.

Según datos de la Agencia Tributaria, este año presentaron su declaración
de la renta un total de 22.889.072 contribuyentes, un 3,88% más que el año
pasado, siendo más de 6 millones de estas declaraciones con un resultado a
ingresar por parte de los contribuyentes. A esto se sumarán el año que viene
200.000 nuevos trabajadores por cuenta propia.
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La Ley de vivienda dispara las
exigencias de los propietarios

para acceder a un piso de alquiler
Los propietarios exigen cada vez más garantías de pago a sus

inquilinos ante las crecientes dificultades que perciben para
posibles desahucios al amparo de la Ley de Vivienda, hasta
cuatro mensualidades por adelantado,
contratos fijos de más de un año,
movimientos bancarios e, incluso,
un aval para procurarse una cierta
seguridad en los pagos. Unas prácticas,
en algunas ocasiones fuera de la
legalidad, que se están convirtiendo en
una realidad que va en aumento, según
aseguran diversas fuentes del sector.

Desde la entrada en vigor de la Ley
de Vivienda el acceso a la misma a
través de un alquiler está sujeto a
limitaciones principalmente respecto
a las subidas del precio, con topes
máximos y a los desahucios de personas
vulnerables. Estas cuestiones han
llevado a los propietarios a retirar
oferta o, en el mejor de los casos,
elevar los requisitos para asegurar
la solvencia.

Movimientos bancarios

Por ejemplo, más allá de entregar
la documentación que demuestre tener
un puesto de trabajo estable que proporcione ingresos fijos
todos los meses, pedir los movimientos bancarios a los potenciales
inquilinos es una práctica que está comenzando a extenderse,
según el sector. «La falsificación de nóminas y contratos de
trabajo lleva a los arrendadores a exigir ver los movimientos
bancarios antes incluso de enseñar la vivienda en alquiler».

Los expertos apuntan que esta práctica «no es ilegal, siempre
y cuando se cuente con el consentimiento expreso del inquilino,
que deberá firmar una autorización». En cualquier caso, los
expertos opinan que «el mercado está tan tensionado que muchos
acaban accediendo porque no pueden permitirse dejar pasar la
oportunidad de alquilar un piso, dada la elevada competencia
que existe.
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Requisitos similares a una hipoteca

«Las malas experiencias propias o ajenas están provocando que
los propietarios se piensen dos veces si alquilar la vivienda
o mantenerla cerrada, y los que se deciden por lo primero,
extreman las precauciones».

Este exceso de celo ha llegado hasta tal punto que «las
garantías que se piden actualmente para alquilar casi se
equiparan a las que el banco pide por conceder una hipoteca».

Así las cosas, de un tiempo a esta parte y al calor del
aumento de la okupación y del fenómeno creciente de la
inquiokupación, cuando el arrendatario paga una o dos mensualidades
y deja de pagar, diferentes actores del sector están observando
un endurecimiento de los requisitos que los propietarios exigen
a los candidatos a inquilinos para arrendarles su vivienda. De
hecho, también empieza a ser cada vez más habitual que el
propieario exija no sólo un mes de fianza, sino una posible
garantía adicional de hasta dos meses de renta y un mes
corriente de renta.

Es decir, en la práctica, hablamos de cuatro mensualidades por
adelantado. A las solicitudes habituales, como el contrato
laboral, se suman ahora los movimientos bancarios, e incluso, la
declaración de la renta. En ocasiones, se llega más allá y «se
realiza una consulta en bases de datos de morosidad, no solo
de inquilinos, sino de otras fuentes que faciliten información
sobre cualquier tipo de deuda, pero para ello se necesita
también la autorización del inquilino».

A juicio de algunos expertos, la Ley de Vivienda está detrás
de este cambio. «La alarma social respecto a la inquiokupación
hace que los propietarios traten de blindarse ante un posible
impago». Al tiempo, las empresas de protección frente al
impago del alquiler crecen en protagonismo.  La incertidumbre
entre los propietarios de viviendas en alquiler está provocando
un aumento del interés y la demanda de servicios de protección
de rentas, ya sea mediante empresas especializadas en el
sector como es el caso de Alquiler Seguro o directamente a
través de seguros de impago ofertados por aseguradoras.

Se complica el acceso para los mas vulnerables

En este contexto, con la oferta de vivienda en alquiler reducida
en las principales ciudades y el acceso cada vez más complicado,
la opción de compartir piso está ganando protagonismo entre
diferentes segmentos de edad. Si bien suele ser más común compartir
piso en la juventud, al llegar a la jubilación muchos pensionistas
se encuentran en la misma situación, viéndose en la necesidad
de buscar fuentes extra de ingresos durante su retiro.



7

Los cerramientos
de terrazas en

comunidades de vecinos

Uno de  lo s  con f l i c to s  más  hab i tua les  en las comun idades de
propietar ios, son los ocasionados por las obras y actuaciones
dest inadas al cerramiento de terrazas.

Son muchos los propietarios que desean cerrar su terraza para ampliar el

salón, crear una habitación, añadir un nuevo baño o simplemente porque

les apetece. Sin embargo, cerrar una terraza no es algo tan sencillo

como parece.

En  p r i me r  l ug a r,  de b emo s  de s t acar el

carácter comunitario de la terraza. En este

sentido, su carácter común viene definido por

el artículo 396 del Código Civil. Dicho artículo,

en su enumeración “ad  e x e m p l um “ ,  s e ña l a

l a s  t e r r a z a s  c o mo  e l e me n t o  c o mú n .

La  t e r r aza  e s un e lemento de f in ido r  de

la  imag en y  c on f ig urac ió n  a rqu i t e c t ón i ca  de l propio edif ic io. Es

evidente que s i se ejecuta el cierre de una terraza, se altera la estética

del conjunto de la comunidad y, por tanto, se altera su configuración.

Todo e l lo ,  a fecta  d i rectamente  a  la  homogene idad y  f i sonomía  de

la  construcción ,  vulnerando de e st e  modo e l  a r t .  7  de  la  Ley  de

P rop iedad Hori zonta l .  Po r  e l lo ,  debemos  t ene r  en  cuenta  que  e l

cerramiento de la terraza deberá ajustarse siempre a lo que se determine

por la Junta de Propietarios.
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REQUISITOS NECESARIOS PARA
CERRAR TERRAZAS EN

COMUNIDADES DE PROPIETARIOS

P a r a  p o d e r  l l e v a r  a  c a b o  un

cerramiento de terraza será nece sa r io

co n t a r,  p o r  una  p a r t e ,  c o n  una

licenc ia  o comunicac ión prev ia  de

obras municipal (dependiendo de la

e n t i d a d  d e  l a s  a c t u a c i o n e s  a

e jecutar,  neces i ta remos un t ipo u

ot ro de  autor izac ión)  y,  po r  ot ra,

contar con el voto favorable de las 3/5

partes de los vecinos que representen

la s  3 / 5  p a r t e s  d e  l a s  c u o t a s  d e

pa r t i c i p a c i ó n  e n  u n a  J u n t a  d e

P ro pietarios, tal y como establece la Ley

de Propiedad Horizontal.

El art ículo 10.3 b) LPH
establece que requer irán
autorización administrativa:

“… cualquier otra alteración de
la estructura o fábrica del edificio,
incluyendo el cerramiento de las
terrazas“.

Este mismo precepto también
dispone:

“Cuando así se haya solicitado,
previa aprobación por las tres
quintas partes del total de los
p ro p i e t a r i o s  q ue ,  a  s u vez,
representen las tres quintas partes
de las cuotas de participación,
la división material de los pisos o
loca l e s  y  s u s  a ne jo s ,  p a r a
formar ot ros más reducidos e
independientes; el aumento de su
superficie por agregación de otros
colindantes del mismo edificio o
su disminución por segregación

de  alguna parte; la
cons t rucc ión de
nuevas p lantas y
cualquier otra alteración
de la estructura o
fábrica del edificio,
in c l u y e n d o  e l
ce r r a miento de las
te r r a z a s  y  l a
mo di f i cación de la
envo lven te  p a r a
mejorar la eficiencia
energética, o de las
cosas comunes,
cuando concurran
los requisitos a que
alude el artículo 17.6
del texto refundido
de la Ley de Suelo,
aprobado por el Real
Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de
junio.”

¿QUÉ PASA SI EJECUTO LAS OBRAS
SIN CONTAR CON AUTORIZACIÓN

DEL AYUNTAMIENTO?

Dichas actuaciones tendrán la consideración

de contrar ias a la legalidad urbaníst ica.

Con ello, quedaremos expuestos a que se

inicie contra nosotros (de oficio o mediante

denuncia) un procedimiento disciplinario que

podrá der ivar  en sanciones, así como en la

obl igación de legal izar o demoler todo lo

ejecutado de forma ilegal.

Además, estas actuac iones afectarán a la

si tuación jur ídica de nuestra propiedad al

encontrarse en situación de fuera de ordenación.
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¿QUÉ CONSECUENCIAS TIENE EJECUTAR
CERRAMIENTO DE TERRAZA SIN AUTORIZACIÓN DE

LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS?

Siempre y cuando la normativa propia de  la  comunidad no
estab lezca  lo  cont ra r io ,  e jecu ta r  un
cerramiento de terraza supondrá altera r
un e lemento común. Esto puede t raer
n e f a s t a s  c o n s e c u e n c i a s  p a r a  e l
p r o p i e t a r i o  q u e  n o  c u m p l a  c o n  l os
requisitos aquí expuestos.

La comunidad siempre podrá iniciar
acciones lega les contra  esa  a l te ración
de e lementos comunes y  so l i c i t a r  s u
r e s t i t u c i ó n  m e d i a n t e  l a  d e m o l i c i ó n  d e  l o  i l e g a l mente
construido.

Son múltiples las situaciones con las que podemos encontrarnos,
por lo que, en caso de confl i cto, serán los tr ibunales qu ienes
resolverán cada caso en concreto.

¿Y SI OTROS VECINOS YA HAN EJECUTADO UN CERRAMIENTO
Y LA COMUNIDAD NO AUTORIZA EL NUESTRO?

En ese caso, la comunidad podría estar incurriendo en un claro
abuso de derecho, pudiendo ser consideradas ilegítimas todas sus
pretensiones. En ese caso, no procedería la negat iva comunitar ia
a l cerramiento pretendido.

La doctrina del abuso de Derecho, en palabras de la STS de 1 de
febrero de 2006, significa: “En materia de propiedad horizontal, el
abuso de derecho, se traduce en el uso de una norma, por parte de
la comunidad o de un propietario, con mala fe, en perjuicio de otro
u otros copropietarios, sin que por ello se obtenga un beneficio
amparado por la norma”.

En definitiva, la actuación será calificada como abusiva cuando se
pretenda obtener, con mala fe, un amparo legal en perjuicio de uno
u otros copropietarios.

Llegados a este punto, resulta evidente que la casuística es tan
variada como compleja. Es importante que cada caso sea analizado
en profundidad y, de esta forma, poder concluir cuá l es  la me jor
opc ión para ejecutar la s actuaciones pretendidas.
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RETRASO EN EL PAGO DEL
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA

SIN DESAHUCIO

¿ Cuántos días puede retrasar el pago el inquilino de una
vivienda sin que le desahucien?.

Actualmente encontrar una vivienda en alquiler se está
convirtiendo en misión muy díficil. De hecho, es lo más
par ec id o  a  una  ca r r e r a  d e  o bs t á cu lo s  e n la  qu e ,
p o r  ejemp lo ,  lo s  p r o p ie t a r io s  ha c en  a u t é nt icos
procesos de selección entre los diferentes aspirantes.

Y no sólo es así porque quieren dejar atado y bien
atado que les van a pagar la mensualidad correspondiente,
sino también para evitar que esos inquilinos acaben
siendo inquiocupas.  Una vez se ha conseguido ese
piso de alquiler,  una de las preguntas que pueden surgir al inquilino es: ¿Cuántos
días me puedo retrasar en el pago para que no me desahucien?.

Conviene t ener  en cuenta cuáles son lo s casos en lo s que el propiet ar io
puede desahuciar  al inquilino .  La Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU),
enumera cuáles son. Así,  por  ejemplo ,  est á  la  falt a  de pago  de las rent as o
suminist ros; la  falta de pago de la fianza o  su actualización; el subarriendoo
o la realización de daños causados dolosamente en la finca o de obras no consentidas
por el arrendador cuando el consentimiento de este sea necesario.

También, cuando en la vivienda tengan lugar actividades molestas, insalubres,
nocivas, peligrosas o ilícitas; y cuando la vivienda deje de estar destinada de forma
primordial a satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario o de
quien efectivamente la viniera ocupando.

¿Qué sucede si hay retraso en el pago del alquiler?

El retraso del pago del alquiler es uno de los casos por los que el arrendador puede
desahuciar al arrendatario.

¿Cuál suele ser el plazo de pago?.

 Eso  depende de las part es.  Pero  si no  llegan a un acuerdo , se deberá
abonar  dentro  de los siet e pr imeros días de cada mes.  Po rque el pago  de la
renta será mensual.

Por  tanto,  si se produce el impago de la renta en el plazo est ipulado, el
inquilino incurrirá en un incumplimiento de contrato.  Dicho de otra manera,
estará en peligro de desahucio ,  ya que el casero podrá exigir del juzgado la
recuperación de la vivienda.
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Es decir, que si no paga la renta,  aunque sólo sea un día después del plazo
convenido, el arrendador puede interponer la correspondiente demanda. Y todo
porque el arrendatario está disfrutando de la cosa arrendada sin contraprestación,
hallándose incurso en incumplimiento contractual.

En este punto conviene hacer una matización. ¿Qué sucede cuando el arrendador
acepta, durante un periodo de tiempo determinado, que el arrendatario le pague la
renta con atrasos?. En este punto,  hay juzgados que estiman que se trata de una
aceptación tácita del arrendatario, por lo que no procede el desahucio. Sin embargo,
son minoría.

¿Cómo funciona el proceso de desahucio?

Antes de recurrir a los juzgados, hay que tratar de solucionar el problema por
otras vías. Según los profesionales, el primer paso sería “darle la oportunidad al
inquilino de que pague lo  que debe. Para ello , habrá que enviarle un burofax,
de jand o  co ns t a nc ia  fehac ie nt e  en é l la  ca nt id ad  q ue  d ebe  y e l  p la zo
( no r malmente 10 días) para pagarla”.

Pero si pasan 30 días desde el envío del mensaje,  y el inquilino no paga ni
contesta,  “a ojos de la ley es como si estuviera reafirmando su decisión de no
pagar, por lo que no podrá enervar el proceso de desahucio. Tendrá que irse sí o
sí en cuanto lo dictamine un juez”.

Si se llega al caso de un desahucio por falta de pago de alquiler, se necesitarán
abogado y procurador para redactar una demanda. En la misma se pedirá echar al
inquilino moroso para recuperar el piso y el pago de las rentas del alquiler y demás
cantidades adeudadas, permitiendo a la ley cuantificar la demanda en una anualidad de
renta, aunque el inquilino no haya llegado todavía a dicha cantidad.

“Tras la admisión a trámite de la demanda, el juzgado da un plazo de 10 días al
inquilino para que conteste y fije las fechas del juicio y del posterior lanzamiento,
fecha en el que el propietario recuperará la vivienda. Si el inquilino no responde,

no se celebrará un juicio y se pasará
directamente al lanzamiento”.

Par a  que  se  haga  efec t ivo  un
desahucio por impago de alquiler, el
plazo mínimo es de seis meses. Sin
embargo, lo  más habitual es que se
tarde alrededor de un año.
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La Ley de ViVienda recorta un 25%
la oferta de alquiler tradicional

La agencia negociadora deL aLquiLer asegura que
los propietarios optan si pueden por
el de temporada y el de habitaciones

La Agencia Negociadora del Alquiler (ANA) calcula que
la Ley por el Derecho a la Vivienda ha provocado un
descenso del 25% de la oferta de alquiler tradicional en
beneficio de los pisos de temporada y de habitaciones, con
el consiguiente incremento de los precios del mercado.

La causa de este trasvase radica en el diferente grado de
intervencionismo que t ienen actualmente el alquiler de
te mporada y el alquiler tradicional. «Un alquiler intervenido,
como ocurre actualmente con el alquiler t radicional,
o r igina una desconfianza  e insegur idad ent re lo s
arrendadores, tanto particulares, como institucionales, que
ven cómo se les ponen límites a sus inversiones y por ello
huyen nada más que pueden de este tipo de alquileres, bien
hacia la compraventa, o bien hacia otras formas de arrendamientos menos intervenidas,
como pueden ser en este caso concreto, los arrendamientos de temporada».

El aumento de los alquileres de temporada se está produciendo porque «al ser
ar r endamientos meno s int ervenidos,  lo s ar rendadores  lo s  pre fieren porque
pueden fijar libremente las rentas, no existen prórrogas obligatorias, las actualizaciones
de rentas, si las hubiere, son libres, pueden recuperar antes la posesión de las
viviendas arrendadas o no existen zonas tensionadas».

«Todos los arrendadores que quieren salirse del alquiler tradicional hacia otro tipo
de arrendamientos son precisamente los que podrían generar más oferta en el mercado
del alquiler tradicional para que bajaran los precios, y en cambio la reducen por el
intervencionismo exagerado al que ven sometidos sus alquileres»

 «El verdadero problema del alquiler no está en la demanda sino en la oferta, y
vemos como las últimas medidas adoptadas por el Gobierno excitan de sobremanera a
la demanda y en cambio penalizan a los que puede hacer aumentar la oferta de
viviendas, que son los arrendadores».

A pesar de este trasvase, los expertos aclaran que no es tan sencillo y que puede tener
consecuencias muy importantes para los arrendadores cuando suscriben alquileres de
temporada «sin obedecer la temporalidad de los inquilinos a una causa concreta y cierta».
Según avisan, es ilegal justificar la temporalidad de los arrendamientos solo basándose en su
duración. La residencia temporal de los arrendatarios en las viviendas tiene que obedecer a
una causa concreta y cierta que debe reflejarse en los contratos, ya sean los motivos de la
temporalidad de los inquilinos de tipo laboral, por estudios, motivos vacaciones, médicos...
Pero siempre, insisten, debe haber una causa que justifique la temporalidad.
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FORMACIÓN CONTINUADA DEL
- INTERFICO -

- INTERVENTOR DE FINCAS Y COMUNIDADES -
- ADMINISTRACIÓN DE FINCAS, COMUNIDADES, URBANIZACIONES -

Los herederos deL testamento abierto
pueden impugnar los acuerdos de la
comunidad de propietarios, aunque

no hayan aceptado la herencia

La Justicia falla que los hijos de la fallecida están
integrados en la comunidad hereditaria, siendo
innecesario el nombramiento de un administrador
de la herencia yaciente.

La Justicia falla que los hijos de la fallecida están
integrados en la comunidad
hereditaria, siendo
innecesario el nombramiento
de un administrador de la
herencia yaciente.

Los herederos del
testamento abierto pueden impugnar los acuerdos de la comunidad
de propietarios, aunque no hayan aceptado la herencia.

La Audiencia Provincial de Madrid ha declarado recientemente,
que los considerados herederos de un inmueble integrado dentro
de una comunidad de propietarios, designados mediante
testamento abierto, se encuentran legitimados activamente
para poder impugnar los acuerdos de la junta de propietarios,
aunque no se haya aceptado la herencia.

En el presente caso, los herederos forzosos de la herencia
yacente ejercitaron una acción de impugnación de acuerdos
contra la comunidad de propietarios, impugnando el acuerdo
adoptado por la comunidad en una de las juntas, concretamente
en el apartado de ruegos y preguntas, por infringir el
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artículo 16 de la Ley de Propiedad Horizontal al haber

acordado la instalación de una silla para accesibilidad de

la planta del sótano.

La demandada se opone a la demanda argumentando la falta

de legitimación activa, al no constar que los herederos

hayan aceptado la herencia, y la caducidad de la acción de

acuerdo al artículo 18 de la Ley de Propiedad Horizontal al

estarse ante un acuerdo meramente anulable en todo caso.

La juez de instancia dicta sentencia en la que concluye la

falta de legitimación activa al no acreditarse la aceptación

de la herencia, así como la caducidad de la acción por lo

que desestima la demanda. Dicha sentencia fue recurrida en

apelación por los herederos y, aunque la Audiencia

Provincial de Madrid ha desestimado el recurso y confirmado

la sentencia, lo ha hecho en relación por la caducidad de la

acción y validez de tales acuerdos.

Respecto a la falta de legitimación activa que se rechaza

en el recurso ha de tenerse en cuenta que como indica la

doctrina jurisprudencial, la herencia yacente es un

patrimonio transitorio que se genera por el fallecimiento

del causante, pero que resulta indistinguible del heredero o

herederos que la conforman. Y, por tanto, la misma está

dotada de una personalidad jurídica especial como comunidad

de intereses, que se mantendrá hasta que la herencia sea

aceptada por los herederos.

Además, la apertura de la sucesión de una persona se

abre justamente en el momento de su muerte en el cual

su patrimonio se transmuta en herencia yacente que no es

sino aquel patrimonio relicto mientras se mantiene

interinamente sin titular, por lo que carece de personalidad

jurídica, aunque, para determinados fines, se le otorga

transitoriamente una consideración y tratamiento unitarios,

siendo su destino el de ser adquirida por los herederos

voluntarios o legales, admitiendo el que, bien por medio de

albaceas o administradores testamentarios o judiciales

pueda ser demandada y esté habilitada para excepcionar.
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Fianza por el alquiler de una vivienda

L a  l e y  d e  A r r e n d a m i e n t o s
U r b a n o s  e s  m u y  c l a r a  a l
r e s p e c t o ,  p e r o  h a b r á  q u e
e n t e n d e r  l a  d i f e r e n c i a
e n t r e  d o s  c o n c e p t o s :  l a
“ f i a n z a ”  y  e l  d e p ó s i t o  d e
u n a  g a r a n t í a  a d i c i o n a l .

Son tres meses de garantía
total.

La f i an za e s  “ o b l i g ato r i a”  y  e x i g i d a p o r  l e y,  d e b e  se r  e n m e tál i co y
el propietario deberá ingresarla en la inst itución correspond iente, en el plazo
de dos meses desde la formal ización del contrato. La med ida no es baladí: los
rend imientos que generan estos fondos sirven al Gobierno como fuente de
ingresos para sufragar sus pol ít icas en materia de vivienda.

¿Es legal ped ir dos meses de f ianza?.

El artículo 23 de la ley de Arrendamientos Urbanos (LAU) d icta que la f ianza
será “equivalente a una mensual idad de renta en el arrendamiento de viviendas
y de dos en el arrendamiento para uso d ist into del de vivienda”.

Solo es legal  exigir  dos meses de f ianza pues, en aquel los alqui leres de
of icinas o naves industriales, por poner solo unos ejemplos, o bien en aquel los
alquileres de f incas celebrados por temporada (alquiler temporal).

El depósito de una garantía ad icional

Ad icional a la f ianza en metál ico, continúa la ley de alquileres, el propietario
puede ped ir “cualquier t ipo de garantía” del cumpl imiento de las obl igaciones,
que es opcional. Aunque podrían servir muchas otras como garantía, un aval
bancario, por ejemplo, la ley f ija un máximo de d inero en metál ico en el caso
de alquiler de vivienda: dos mensual idades de renta.

En total, pues, sumando la f ianza y esta garantía ad icional, un casero podría
ped ir hasta tres mensual idades al inquil ino para garant izar el cumpl imiento
de las obl igaciones arrendat icias en un alquiler a cinco años (o siete, si el
propietario es persona juríd ica).



16
Las plataformas de gest ión inmobil iaria ya piden 3 mensual idades

En real idad, la Ley ha sido así desde 1994. Fue en el 2018 que se estableció un
límite de dos meses para el depósito de la garantía ad icional, que antes era
il imitado. Al principio, las inmobil iarias del país pedían, por norma general, la
mensual idad obl igatoria de f ianza y, solo a veces, un aval ista.

En los últ imos años, las agencias ya comenzaron a ped ir a los inquil inos dos
mensual idades, una como f ianza y otra como garantía ad icional, a de repercut ir
sobre el los las comisiones inmobil iarias, que a menudo correspondían a una
mensual idad más o una cuantía similar.

Pero es hasta hace muy poco que las inmobil iarias aprovechan el texto legal
al máximo. Con la implementación de la ley de V ivienda, muchas empresas
piden un total de tres mensual idades, con la intención de compensar el hecho
de que el propietario está ahora obl igado a pagar los gastos de formal ización
de l  c o ntr ato y  lo s  ho no rar i os,  al g o  qu e  ante s r e caí a c asi  s i emp r e s obre
los inquil inos.

Reformas para las que se
debe pedir permiso a la
Comunidad de Vecinos

Aunque no todas las reformas requieren pedir permiso a la comunidad
de vecinos, sí se aconseja informar de cualquier obra que vaya a
hacerse en la vivienda.

Si se va a realizar una reforma que no
altera los elementos comunes, es decir, una
obra en el baño, la cocina o pintar las
paredes del piso, no se necesitará pedir
permiso a la comunidad, pero sí informarles.

Y ¿cuáles son las reformas para las
que sí debes solicitar permiso a la
comunidad de propietarios?. Todas aquellas
que alteren los elementos comunes de la
finca, así como los cambios en la fachada,
rellanos, muros de carga.
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1 -  P e d i r  p e r m i s o  p a r a
cerrar la terraza.

S i se  qu ie r e ha c er  u n
cerramiento de terraza de forma
legal, se deberá pedir permiso a
la comunidad de vecinos, pero
también al ayuntamiento. Se trata
de una reforma que altera los
elementos comunes, concretamente
la fachada y que, adem ás,
requiere de una licencia de obras
de forma obligatoria.

El cerramiento de la terraza
cambiará el aspecto de la fachada
exterior del edificio, por lo que
es necesario solicitar los
permisos necesarios. En caso de
cerrar una terraza o balcón
ilegalmente, podrían denunciar
a ese propietario por infracción
urbanística, ya que se está
incrementando la superficie
construida de la vivienda, o los
vecinos podrían demandarle
judicialmente.

2- Avisar a los vecinos
antes de colocar o cambiar
el toldo.

Según la Ley de Propiedad
Horizontal, el cerramiento de
terrazas y la colocación de
pérgolas, toldos y otros
elementos que puedan afectar a
la estética de la fachada de
un edificio requerirá el
permiso al ayuntamiento y el
consentimiento de la comunidad
de vecinos.

Com o oc urre  en el c aso
anterior , al colocar un toldo
en la fachada, deberá haber
consenso por parte de los
propietarios de la finca.

Las comunidades de propietarios
acostumbran a acordar una
serie de normas respecto a su
instalación, el diseño, el color
y el modelo, por lo que en la
mayoría de casos no se podrá
colocar el modelo que cada uno
quieras.
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3- Permiso a los vecinos para

instalar el aire acondicionado.

El sistema de aire acondicionado
e s t á  c o m p u e s t o  p o r  d o s
dispositivos: el que se coloca
en el interior de la vivienda
para obtener la climatización y
el dispositivo con salida al
exterior. Este segundo dispositivo
que necesita expulsar el aire al
exterior puede ubicarse en las
galerías de las viviendas, lo que
no implicaría ningún cambio en
la fachada.Sin embargo, no
siempre es una opción posible,
ya que este aparato es ruidoso
y el aire que emite puede
interferir con la climatización
de la vivienda. Por eso,
colocarlo en la fachada puede
s e r u n a a l te r n a ti v a  m á s
conveniente.En este caso, es
necesario conocer qué dice la
normativa vecinal al respecto.

Los vecinos o el presidente de
la comunidad pueden alegar que
colocar el segundo dispositivo
del aire acondicionado en la
fachada rompe con la estética
de la fachada y desencadena
problemas de ruido.

4- Permisos para pintar la fachada.

¿Hay que pedir permiso para
pintar la fachada?. Como indica la
Ley de Propiedad Horizontal, pintar
una fachada es una alteración de
los elementos comunes, por lo que
también deberá someterse al
consenso del resto de vecinos de
la finca. Por otro lado, pintar
la fachada de un edificio también
suele considerarse una obra mayor,
por lo que se necesita el permiso
de obra del ayuntamiento.Para
p i n t a r  u n a  f a c h a d a  d e be
presentarse el proyecto al
a yu n t am i e nt o  ju n t o a  lo s
documentos gráficos que indiquen cuál
es la superficie que se va a pintar.

5- Avisos y permisos para
cambiar la puerta principal.

Por normal general, no hay que
pedir permiso para cambiar la
puerta de entrada al resto de
propietarios, no obstante, si
queremos ampliar la puerta de
tamaño, cambiarla de sitio o
hacer otros cambios que afecten
a los elementos comunes, sí
necesitaremos su permiso.Si la
idea es cambiar la puerta de color
o por una con unas mejores
condiciones, en principio no sería
necesario. De todos modos,
consúltarlo antes en los estatutos
de la comunidad, ya que algunas
fincas sí estipulan acuerdos sobre
el cambio de las puertas en cuanto
a su estética, seguridad...

En cualquiera de las situaciones, si no hay una norma,
se deberá hablar con el presidente de la comunidad para
votar en junta. Este convocará una junta de propietarios
para votar a favor o en contra de la instalación o
cambio de cualquier elemento que altere los elementos
comunes. se Necesitarán 3/5 partes a favor para poder
proceder con la reforma o instalación.



19

Reformas para accesibilidad en un piso alquilado.
 ¿Se deben deshacer al dejar la vivienda?

La gran mayoría de edificaciones de nuestro país no se consideran

accesibles. De hecho, en 9 de cada 10 edificios de España se tendrían

q u e  h a c e r  o b r a s  p a r a  m e j o r a r  s u

a c c e s i b i l i d a d ,  s e g ú n  u n  e s t u d i o  d e la

fundación Mutua de Propietarios.““Y no sólo

lo s  e d i f i c i o s :  t a m b i é n  h a y  e s c a s e z  d e

v i viendas adaptadas a  personas en situación

de discapacidad, según el Comité Español de

Representantes de Personas con Discapacidad

(CERMI),  especialmente en las de compra.

Pero, ¿qué sucede con las de alquiler?. ¿Se pueden hacer reformas para

accesibilidad en este tipo de inmuebles?. ¿Puede negarse el propietario?.

¿Y la comunidad de propietarios? .

¿Es obligatorio hacer reformas para accesibilidad en la comunidad

de propietarios de un piso en alquiler?.

“El artículo 10 de la Ley de Propiedad Horizontal (LPH) establece que “es

obligatorio hacer reformas para la accesibilidad en las comunidades de

vecinos siempre que en ellas vivan o trabajen una o varias personas con

discapacidad, con movilidad reducida o mayores de 70 años”.

Es obligatorio hacer reformas para accesibilidad en las comunidades

donde vivan o trabajen personas con discapacidad o mayores de 70 años“.

Por lo tanto, según la LPH, siempre que en una comunidad viva, como

mínimo, una persona con alguna de estas condiciones, independientemente

de si son propietarios o inquilinos, será obligatorio hacer reformas para

mejorar la accesibilidad.“Estas reformas nunca podrán poner en peligro la

seg uridad y  habitabilidad del e dif icio ni de los inmuebles que lo

conforman; de lo contrario no se  podrán llevar a  cabo, aunque sean

necesarias.“. También serán de carácter obligatorio si se ha votado en

junta de propietarios y los votos a favor representen la mayoría de las cuotas

de participación, que vienen estipuladas en las escrituras del edificio.
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La LPH establece que se deberán hacer obras de accesibilidad, aunque

sea para personas que viven de alquiler, siempre que sean necesarias.

“Ningún propietario podrá negarse a pagar estas reformas para eliminar

barreras arquitectónicas y mejorar la accesibilidad, aunque sea para una

persona que vive de alquiler. Los costes se dividirán entre todos, que

deberán pagarlos en función de la cuota de participación, por lo que

algunos vecinos pagan un importe más elevado que otros. “El importe

total de las reformas no puede superar las doce mensualidades (o el total

de las  cuotas que paga cada propietario anualmente en gastos de

comunidad). Así,  si un propietario abona mensualmente 100 euros

no deberá destinar más de 1200 euros a las obras.

¿ E s  o b l i g a t o r i o  h a c e r  r e f o r m a s  p a r a  a c c e s i b i l i d a d  e n  u n

p i s o  e n  a l q u i l e r ? .

“El artículo 24 de la Ley de Arrendamientos Urbanos (LAU), establece

que “un inquilino puede hacer obras de mejora para accesibilidad en una

vivienda alquilada, para adaparta a sus necesidades”, en función del tipo

de discapacidad que padezca o de su edad. Eso sí, deberá notificárselo al

propietario por escrito.

Un inquilino puede hacer obras de mejora para accesibilidad en una

vivienda alquilada, para adaparta a sus necesidades, según la LAU“Como

sucede en el caso de la comunidad de propietarios, dichas obras sólo

podrán llevarse a cabo si no ponen en peligro la seguridad de la vivienda

ni del edificio y sus zonas comunes; de lo contrario no será viable

hacerlas, aunque sean necesarias para el inquilino.

¿Debe el inquilino deshacer las obras de accesibilidad al dejar la

vivienda?.

“En el mismo artículo de la Ley de Arrendamientos Urbanos, el 24, se

establece que “cuando finalice el contrato de alquiler deje el inquilino

deberá dejar la vivienda como estaba previamente a las obras, salvo que

pacte con el casero la posibilidad de dejarlas y como están”.

“El inquilino deberá dejar la vivienda como estaba previamente a las

obras de accesibilidad, salvo que pacte lo contrario con el propietario“.

Por lo tanto, si bien el inquilino podrá hacer las obras necesarias en

función de su tipo de discapacidad o edad, el propietario podrá exigirle

deshacerlas cuando deje el inmueble, si así lo considera.
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1.- Los herederos de un inmueble que está integrado dentro de
una Comunidad de Vecinos y que han sido designados mediante
testamento abierto, estarán legitimados para:

a) aceptar el bien inmueble y recurrir los acuerdos de la Junta de
Propietarios.

b)  r ecurr i r  l a  sent enc ia  y  d emandar  a  la  Comun idad  de
Propietarios mediante un administrador testamentario.

c) poder impugnar los acuerdos de la Junta de Propietarios,
aunque no hayan aceptado la herencia.

2.- ¿  Qué e s  e l  dep ós i to  de  una  garant í a  ad ic iona l  de l
arrendamiento?.

a) es la cantidad adicional a la fianza en metálico que el propietario
puede pedir al arrendatario, como garantía opcional al cumplimiento
de sus obligaciones arrendaticias.

b) es el depósito de una cantidad equivalente a dos mensualidades
de renta establecida como fianza obligatoria.

c) es la cantidad correspondiente a los gastos y honorarios de
formalización del contrato de arrendamiento que debe abonar el
arrendatario.

3.- Las reformas de accesibilidad en la comunidad de propietarios,
¿son obligatorias cuando se trata de una vivienda de alquiler?.

a) según la LPH, siempre que en una comunidad viva, como mínimo,
una persona con alguna discapacidad, independientemente de si
son propietarios o inquilinos, será obligatorio hacer reformas para
mejorar la accesibilidad.

b)  sólo serán obligatorias si el importe de las reformas no es superior a
cinco mensualidades de la cuota de la comunidad.

c)según la LPH, estas reformas serán obligatorias solamente en
aquellos casos en que haya peligro de seguridad en las zonas
comunes del edificio.

 Cuestionario Formativo
A continuación facilitamos algunas
preguntas básicas en referencia al
«Área de Formación Cont inuada» .

La contestación de las mismas le permitirá
saber si ha fijado los conceptos básicos
formativos en esta materia. Para la
comprobac ión  de  las  re spues tas
correctas puede consultar la página 23
de nuestro Boletín Oficial.



22

Preguntas y Respuestas
Sección dedicada a responder desde
un punto de vista formativo y práctico,
cue st io ne s  va r i ad a s  d e  ac tua l id ad ,
surgidas por dudas y consultas planteadas
e n  e l  e j e r c ic io  d e  la  a c t i v id a d  de
nuestros profesionales.

CONSULTORIO
FORMATIVO

Respuesta
Se considera innovación en los elementos comunes, ya que supone una

alteración de la fachada, que es un elemento común.

En consecuencia, es necesario obtener autorización de los propietarios
de la comunidad const ituidos en junta,  salvo que esté expresamente
autorizado en los estatutos.

Pregunta

¿Se puede insta lar un to ldo d iferente en la  terraza  s in
consultar  con la  comunidad de propietar ios? .

Pregunta

¿Es legal  hacer una barbacoa en las  zonas  comunes  de la
comunidad de vec inos? .

Respuesta

Se debe ver i f i car  que no ex is ta  prohib ición admin i strativa. En el
supuesto de no existir esa limitación administrativa, la decisión sobre el
uso de zonas comunes se debe decidir en junta por votación, tal y como
establecen los artículos 6 y 14 de la Ley Propiedad Horizontal, salvo que
los estatutos lo regulen.

En todo caso, el uso de las barbacoas en zonas comunes no puede con-
l levar que suponga una act iv idad molesta ,  noc iva ,  insalubre ,  pe l i -
grosa o  i l í c i ta ,  ya  que  lo  proh íbe  e l  a r t í c u lo  7 .2  de  l a  Ley  de Pro-
piedad Horizontal.
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Respuestas correctas al cuestionario
del Área de Formación Continuada

1.- c
2.- a
3.- a

Pregunta

¿ L o s  ve c in o s  m e  p u e d e n  d e nu n c ia r
por e l  ruido  de una f iesta privada?. ¿Y
si se hace en la comunidad de vecinos?.

Respuesta
E l  ar t í cu lo  7 .2  de  la  L ey  de  Propiedad

Hor i zon ta l  s eña la  que “ a l  propietario y al
ocupante del piso o local no les está permitido
desarrollar en él (…) actividades que contravengas
las disposiciones generales sobre actividades
molestas,  insalubres, nocivas,  pel igrosas o
ilícitas”.

El artículo 9.1 de la Ley de Propiedad Horizontal establece a todos
los propietarios la obligación de respetar las instalaciones generales
de l a  comuni dad y  lo s  demás e lem entos  comunes , ya sean de uso
general o privativo de cualquiera de los propietarios, estén o no incluidos
en su piso o local, haciendo un uso adecuado de los mismos y evitando
que se causen daños o desperfectos.

El presidente de la comunidad, a iniciativa propia o de cualquiera de
los propietarios u ocupantes, avisará a quién realice las activ idades
prohibidas que cese en el la,  bajo advertencia de inic iar las acciones
judiciales procedentes.

Si el infractor persiste en su conducta, el presidente, previa autorización
de la Junta de propietarios,  debidamente convocada para ello, podrá
entablar  cont ra  é l  l a  acc ión de cesac ión que se  acuerde a  t ravés
del juicio ordinario.

S i  l a  sentenc ia  fuese  es t imator ia  podrá d isponer,  además de la
cesación def in it i va  de  la  ac t iv idad prohibida y  la  indemnizac ión de
daños y perjuicios que proceda, la privación del derecho al uso de la
vivienda o local por tiempo no superior a tres años, en función de la
gravedad de la infracción y de los perjuicios ocasionados a la comunidad.
Si el infractor no fuese el propietario,
la sentencia podrá declarar extinguidos
sus derechos respecto a la vivienda
o local.
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